
.fl:\lL: CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 MZ

ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY . 20,772

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD OE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

NUMERO'D! PÉNMEO

490
FECHA

18/05/2015
ROL S.t.l

2352-5

ir'I U N ICI P¡\t.l l),\ I) l) t:

TEMUCO g URBANo

VISTOS

A) Las atribuciones del A¡1 1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definrtva de Ampliación deVivienda Social suscnta porel propietario correspond¡ente

al expediente No 7009 de fecha '14t0412015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20 772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificado de Regularizacióñ que otorga simultáñemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la V¡vienda Social con uña superficie de

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

0721 Lote N"

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematrcos y antecedentes timbrados por esta D.O.¡,4. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOIVBRE O RAZÓN SOC AL dEI PROPIETARIO

PAVEZ IMELLA PAMELA DEL CARIVIEN 13316207{

REPRESENTANf E LEGAL dEI PROPIEfAR¡O R U.T

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al A.t. 1'de la Ley No 20.772. los funcionarios municipales quedan excontos de lo
dispueslo en elArl. 22 de la LGUC, sobre responsáb lidad de los funcionarios

44,06 rn2

LAGO HERMOSO

Manzana Sector

3.- lndividualrzaqón del A u tecto ver nota)

NOfA: Deberá concurir este profesioñal en caso de ampliacioñes en 2do piso o supedores, sálvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O M.

NIVEL DESTINO CLASIFICAGION M2 SUBTOTAL
1 E4 17,21 1.419.808

E4 25,85 2.2't5.098

fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 44,06 3.634.906

NOMBRE o RAZÓN SoC aL de re Empresa der AROUlfEcfo o PROFESIONAL cOfiPEfENfE (si proc€ds) R,U.T.

NO[4BRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COfVIPEfENTE RESPONSABLE R U.T

PENA BRINfRUP DANIEL ANfONIO

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 73,66 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772

NOTAS:

Cualquier dferenc¡a del presenle proyeclo con la reald¿0. provocara 'a anulación del presenle permrso

2
En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt.l'fransilono de la Ley N" 20.671, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

f *:,. 
el"lya " u ,or., '.:: ,::0".'*¡r dad de ros luncionarjos

3 No se efect!ó v¡s¡ta a lerreno

I

4 Seacogea DFLN' 2de1959

¡ El presente permlso apru eba 17.21 n2 eñ prnet p so. destino vivieñda y 26.85 m2 en segundo piso, destino vlvleñda. E¡terando un total conslruido de 73.66 m2

en dos pisos, destino vivienda

CARPETA 12OO AÑO 2014
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